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St\CdÓll prilliera,---Cotlzaclón

CAPITUI,O III

,COT!ZAetON Y. REcAUDACION

RESOLÚCION de la Dirección General dt lá Segu
ridad SOCial por la que se apruooan lOl ~zo. I

parci .Ios diferentes' slste1n43 de cotfzt1ción en ~l
Régimen Especlnl de la Seguridad Socfál de lo,
Trabajadare8 del Mar.

ExcelentlHll1lo 'séflur;

Sección tercen..-Bajas

Art. 17. Plazo y Procedimiento.

, La comunicacIón' de las bajas" producidas deberá fórmu
lar~ dentro de les quitlce días' naturales· sjguientes a aquel, en
que ,dejen de concw'r1ren la persona de 'que Be trate las condi
clones determinantes de su Inclusión en el campo de apllcaciótl
de este RégImen Especial yse ajustará, en cUánto a SU presen.
tación o envio, a Jo establecido en el' articulo 14.

Art. .18. Efectos de las bajas.

Las baJas tendrán efectos desde el dia prl,mero del mes si·
gui:mte a aquel en que dejen -de concurrIl' en 'la ·perSOlll\ de que
se trate Ja.s condIciones y requisitos determinantes 'de su luclu
'silín en el campo de aplicación de este ÍMglmcm Especlal.

Art. 19. Obligatoriedad.

L ,La cotización a este Régimen Especial es Obligatoria para
las personas comprendidas en, su campo de aplicación.

2. - En caso de plurlactividad. la obligación de cotizar a este
Régimen ~ial quedará referIda únicamente a la. acttvidad
que corresponda. de acuerdo con lo previsto eh el lI.rtfculo séP
timo.

Art. 20. Sujetos obligados.

'1. Corresponde a. i38 personas incluidas en el campo de
apllCación de este Itégimen Especial el cumpl1ttllento, con res
pecto a si 11Jüimas. de' la obligación a que se refiere el artículO
anterlal'.

t.a Orden de este Minist.erio de fecha :15 de agosto de .1970
por la l/He, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 25
de l.\ Ley 116/1969, de 30 de diciembre, y en el articUlo 45 del
Reglul11l'uto pe.ra /Su aplicll.ción, se han regulado 108 s1stemM
recaudatorios del Régimell Especial de la seguridad Social parA
los. Trabaja.dores del Mar, sefiala en su artículo 6· cuáles son
las oilcinas recaudadoras' que podrán actuar en el sis~ema. le
neral, .y dispone en los artícuios 9, 21, 30, 36 Y « que los mode-

, los impráSos a utiljzar en este y los demás, sistemas recaudat<>
1'105 'serán aprobados por el MinIsterio de Trabajo.

DebIendo efectuarse, por tanto, la liquidación de las cuotat
correspondienteS al mes de ag06to, teniendo en cuenta lo esta
blecido en ias disposiciones antes citadas. se hace necesario die
tar las normas oportunas en orden a la actuacjón de las oilclnas
recaudadoras y a la aprobación de los modelos de cotización.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que le est\\n con
feridas, esta Dirección General ha tenldo (\ bIen dIctar 119 nor·
ma'! sigl!ientes:

~Ión se:unda.-Afillaclón y altas estado Incluidos antes dentro de dicho Sistema, la Mutualidad
, Laboral o Delegación Provincial de Mutualidades Laborales. al

Att. 10. NactJnfent() de la oolif/CU'iÓn. de. !wlicitar I~ afiliación JI recibo de la correspondiente solicitu4. cur~rd la misma a la
el alta. respectiva Delegación provincial del Instituto Nacional de Pre.

visión~ con el Informe previsto en el número 2 del articUlo 9.0
2. SI en el uso de la facultad revisora, establecida en· el

articulo 13. Ja respectiva Mutualldad LlÍ.boral o Delegación Pro
vincial de Mutualidades Laborales con)probará más tarde la Im.
procedencia del alta inicial y por ello de la aflllacl~n efectuada,
comuill<;:aI'á de inmediato tal circunstancia al Instituto Naci!)nal
de: Previsión a lO!! correspqndlentes efectos.

La obligación de solicitar la afiliaciÓn. en'su caso, y el alta
en la Entidad Gestora correspondiente, nace desde el dia en
que concurren, en la persona de ,que se trate; las condiciones.
determinantés de su Inclusión en el campo de aplicación de este
Régimen Especial.

Art. 15. Efoctos.

Las altas, lniclaies o sucesivas, tendl'án efecto desde el dia
prImero del mes al que aorrespondan las primeras .cuotas Ingre
sadas, de conformidad ('on lo dispuesto en el articulo 21, por
InicIación o reanudadón de la cotl7.aclón obligatorIa, respec-
tivamente, .

Art. Hl, Tramitación de las afiliaciones allte el Instituto Nacio
nal de Prepísión.

L Cuando se trate de tra-hajadores en quienes procediera
~ll afiliacIón al Sistema de la SegurIdad Social, por no haber

Art. 11. Plazo.

La 8filiac1ón, .cuan&> proceda, s~ 10 establEcido en el
punto 1 del articuI.o 5.°, asf coltlo el alta, deberán solicitarse
dentro d~ los treIntl\ dias naturales siguientes a aquel en que
hay'a nacido_ dlchá obligación, según lo dispuesto' en el artícu"
lo antel1or.

'Art. 12. Documentación.

- ~ t: Las, sólicitUdes de afiÍlaci6n y de alta deberán formu!arae
en los impres08- oficiales establecidos al efecto yacbmpaflarBe
de aquella otra. documentaci6n que acredite el ejercicIo efectivo
de la actividad quedé. iugar lalnclU81ón 4e este- Régimen.

2. En todo caso, los interesados aportarán, conjuntamente
con las solicitudes 8 que, se refiere el número anterior, la si
guIente documentación.

a) Si, se tratá de trabajadores titulares de Emprésas indi
Viduales ofamUiares, certificado del respectivo Sindicato Pro
vincial, en el que se acredite la fecha de la iniciación de la
actividad por parte delsollcitante.

b) SI se trata de f;unllial'es de los traba.jadóres a que se
-_.refiere el apartado anterior, declaracIón jurada del titUlar de

la Elnpresa en, la que se realice la actividad y en la que se
haga constar la fecha en la que aquéllos lnIcIa.ron sus trabajos
as! como la profesi6rt u otlcio desempet'iado. ' .
. ,c) SI se trata de socios de Compll.t'iIas, certificado del ras
pectivo SindIcato Provincial, Que acredite ia fecha de iniciación
de actIvidades de la CompaflIa 'Y estar la misma encuadrada
en dicha Entidad Sindical, as! comocertiflcaclón expedIda por
dicha Compa.fi1a. en la que se haga constar la fecha desde IR
que el socio trabaja en elia :con el carácter de tal.

Art. 13. FaCt~ltad revisora.

No obstante lo .eGta,bleddo en eharticulo anterior,' ias Enti
dades Gestoras podrán en todo momento requerIr aquellós otros

.. documentos o reallzRr las oportunas comprobaciones, que pon·
gan 'de manifieSto la concurrencia y posteri,or manténimiento
del conjunto de condiciones determinantes de la Inclusión de la
persona de que se trate en el campo de aplicación de este
Régimen Especial.

•
A~'t. 14. Pre.~entaMtm. o en1!iú a las Entidades Gestoras.

. 1. La pl'esentació!i de las solicitudes y demás documentación
a que se refieren los dos articUlas anter-iores, se realizará ante
la Deleiación Provincial de Mutualidades Laborales, territorhl
mente eompetenle POI'. razón del lugar donde se ejerza la' actI
vidad ¡¡alvo que ésta 00 lleve a cabo en la provincia, de MadrId.
~rt cuyo casa la presentación se efectuará ante la Mutualidad
Laboral a ia que corre!'!pOnda. el encuadramiento de la persona
de que. se trate. .

2. Cuando el interesado nO ejerciera su actividad en capital
de provincia, podrá efectuar la remIsión de las solicitudes y
doclilllentaclón antes referidos, mediant.e corteo certificado o a
tra,'és de las COlTCl{ponsallas de la Obra Sindical «Previsión'
Socia.l» ,

3. La Mutualidad Laboral o Delegaci@ll Provincial de Mu
tua1klades Laborales acusará récibo al interesa40 de la presen
tadón o remisión efectuada dentn dI' los cinC<! dla.l! sl\l;ulel1te.~

a:1 de ,n l'ecepclÓTI.
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Primera.-El ingreso de las cuotas .~ efectuará· medíante la
presentación obligatoria qe los boletines de eoti2aciÓll y rela~

dones nominales de trabajadores, que editará el Instituto Social
de la Marina, según el formato de los que .figuran en los anexos
números 1 al 11 de la presente Resolución. y que son los que a
continuación se expresan, detallándose los Que deben utilízar"e
en cada sistema recaudatorio:

sistema geuBral.-ModeloR, CM-l y RT-l para las EmpreSM
con trabajadores CluBificados en el grupo 1° del articulo 33 del
Reglamento que no tengan a su servicio trabajadore,.'> por lo,
que se cotice por diferencias cOlL'mlidadas o mejorada.'i.

Modelos CM-2, RT-l y R1'-2 para 1a..<; Empresas mil trabaja
dores clasificados en el citado grupo 1.0 del artículo 33 del Re
glamento que tengan a- su servicio trabajadores por los que !'e
('otice- por diferencia~s consolida-das o mejoradas.

Modelos- CM-3 y RT-3 para las Empresas cun trabajadores
dasificados ell !'l grupo 2.') del mismo articulo :(:~ de; Regla
mento.

Sistema !le pólizas.-Lm; mismos mwelos CM-l o CM-2 y
RT-l Y RT·2 antes mencionados, que utilizarán las Empresas
teniendo en cuenta las instrucciones e.~P€<'.ialeF Que sobre el
particulur les dé la Entidad gestora.

Sistemas de cuotas jijas.-ModeIo CM~9, que será reda.ctado
por la..'> Delegaciones Locales del Instituto Social de la Marina
y, en RU caso. por las Cofradias de Pescadores expresamente
autorizadas para ello, limitándose las Empresas y trabaja<lores
autónomos a ingresar la.'!. cuotas contra el recibo de ingreso.

Sistema de concierto con Entidades sindicales.-Las Entida
des stndi'Cales utilizaran los modelos del sistema general en
cuanto ·u las Empresas cOn trabajadores incluidas en los gru
pos 1.0 y 2.0 del a.rtículo 33 del Reglamento, yel del sistema- ¡ie
'Cuotas fijas para las Empresa~ y trabajadores df"l grupo :3.') del
mismo articulo.

Sistema de de.scuento sobre el prOducto bruto de la pesca.
Modelos CM-4, CM-6 y RT-3 para las Empresas con trabajadores
clasIficados en el 'grupo 2.0 del articulo 33 d.el Reglamento.

Modelos. CM-S, CM-7 y RT-3 para las Empresas con trabaja.
dores (·laslñcados en el grupo 3," del mismo arU(:ulo

Segunda.-Se faculta a la Entid.ad gestora para- da}' la!'> ll'h';"
trucciones oPort.unas sobre la forma de- c\uupHmentar cada uno
de los referidos modelos. las que deberán Ü$.tTur insertn.."l t>n
la3 cubiertns de los talonarios.

, Tercera.-iA') modelos estarán ~'I, dispo..<;td6n a:-e fas Empre
sas en el Instituto _Sccialde la. Marina. y sus Delegaciones Pr0
vinciales o Locales, al precio de 10 p-esetas porcada talona,río
de 50 impresos.

Cuarta...,..-Los modelos se formularán por triplicado o cua<:1ru~

plicado. según que la proteC<lión contra los aecidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales esté concei't.ada, respectiva~

mente, con el InsUtuto Social de 1:1 MarÍlH\ o una Mutua Pa
tronal.

Quinta.-Las o-lldnu;,; recaudadoras autoriZ:ldM, ton las que,
conforme a. 10 {~stablecido en el articulo 6.° de la Orden ue
este Ministerio de 25 de agosto d.e 197(), pueden ingresarpe las
cuotas por las Empresas incluidas en el sistema general de re
caudación. ajustarán su, actuación a las normas f'stablecidas
sobre el partieularpara el Régimen General de, la Seguridad
Social, y tendrán en cuenta. ndemt'!s, lo que se -dispone a con
tinuación,

Sexta.-La..<; oficinas recaudadoras autorizadas comprobarán,
a la presentación de las liquidaciones, si corresponde.l1 al me.";
anterior y si el importe deducido por pago delegado de prest~

ciones no es superior al importe de las cuotas. ya qUe en ta.les
casos, y los demás a que se refiere el articulo 7.°, de la Orden
de este Mini..<;terio de 25 de agosto de 1970, deben rechazarlas
y advertir a las Empresas que tienen que presentarlas, necesa
riamente, en el Instituto Social de la Marina () en ~us Dele--
gaciones Provinciales o Locales.

También comprobarán si se presf'.J;lta el número ordenado de
ejemplares y si están cumpIímentados -en su toía1idad. no ad
mitiéndolos en caso contrario.

Cuando las liquidaciones sean admisibles, las oiicinas H~all

dadoras cumplimentarán la diligencia- de recepción. estampando
fJ sello fechador de <ángresos}), y devolverán a la Empresa, como
Justificante único . del pago, un ejemplar del boletín de coti
zación, diligenciado con el seno fechador de «ingres.os», y otro
de la relación nominal de trabajadores, sellado -en todos sus
folios, y, en los casos en que proceda, un e1emplar de la nómina
.le indemnizae-iones por desempleo pardal.

Séptima,~L:lS reÜI.CiOlleS en el ámbito de cada proVincia entre
las oficil,as r~audadora.s, el Instituto Social de la Marina y
Mut.uas Í'D_tr01:.ales. en su caso. se mantendrán exclusivamente
:l t,,'a:vés de la Oficina Prinl!'ipal que. en la provineta. tenga
cada tUl;; de aquéllas

Esta 011cin:. Pliujpal recibirá de las restantes sucursales- e
:v:;eucia¡;:; de la provincia (oficinas recaudadoras secundarlas) !a
docur~lelltadúfl que en dlas haya sido presentada para su tra
rnítación re-glarnellt.;lrÜt, abonando el importe total de los ingre
:'os de 'Cada l'l"Jes en las cuentas recaudadoras del Instituto Social
de la Marina .v de las Mutuas Pa.tronales, en su caso.

En las rebelones a que se refie-re el párrafo anterior ~e

utilizari'ln. con carúcter único y obligatorio. los documentos sl
guü"ntes:

RM-J. ReSUl1W:n de ingresos par<'\. el Instituto Social de le.
Marina. En este documento se detallarán los ingresos líquidos
que resulten de los boletines de cotización en favor del Instituto
Social de la :r.larinu )7_ -en BU caso, Mutuas Patronales, exten~

diéndose por du.plicado.
RM-2. Ht~SlUlwn de ingm~os lfQUiclos a favor de las Mutuas

Patronales. Se confeceíonará únicamente cuando los riesgos de
accidentes de tral;¡aJo est.én concertados con una de estas Mu
tusó'. conf~cion(¡ndu~l,.· por duplicado.

Octava.·~-Pentro- de 108 primero~ qUitWl' dias natural.es de
cada mes, las ofidnas recaudadoras princlpales notificarán al
Instit.uto Social de la Marina y a- las Mutuas Patronales, en ~u

caso. 10:-, íngresos liquidas percibidos durante el me};. anterior,
ft'rilitif'ndo h <.!ocumeJltuión s~guiente·

al A los Servicios Centrales del Instituto Social de la Ma~

rina o- su;; Deli'gaciones Provinciales, dos ejemplares del mode
lo RM-l, al que se unirán, por duplicado,. los boletines de coti·
za-ción y las. relaciones nominales de trabajadorel'>, así como
las nóminas por desempleo parcial, cuando proceda.

b) A 1M Mutuas Patronales, dos ejemp1are~ del mode·
lo RM~2, a los (rlle unirán un ejemplar de 108 boletines de coti
zación y otro de la relación nominal de trabajadores presentados
por la$. Empresas que tengan concl"rtada con estas MUtuas la
¡)l"ü!t,.oeción contn~ sccidente de trabajo

Novcn:l.--Cümo anexo a la p'te>sente Re:::ülución, ~e insertan
JO.,'; dt.ados modf'los RM-'1 y RM-2.

'l'aIes modelos serán confeteionados por las oficinas recauda
doras ajustándose a las normas siguientes:

a) Se imprimirún en papel blanco.
b) Siempre que las oficinas recaudadoras hayan de cumpli

mentarlos mecanográficamente-, el tamafio uniforme de dichos
modelos ser{~ de 2TO por 297 milímetros, lmprimiéndo....~ todos
ellos en forrria- apaisada.

ei En aquellos {',s.s-os en qUe Hl.S ofiCinas recaudadoras dis·
pongan de servicios mecanl-Zlidos para llevar a- cabo las factu·
raciones, podrán conf€ceionar- 108 indicados modelos en. el tarna~

fio que se adapte a sus uláquinas.. pero conservando rigurosa
mente ¡;u texto, dispos.kión. de columnas ji' color de papel.

DécinlU.-I,:l." olk:il;Us recaudadora.~mfncionadasen la- norma
nOVena deberán tran~ferjr las cuotas liquidas resultantes en fa~

Yor del In~titutü Social ue la Marina a las cuenta!'. corrientes
qUe en cada provincia lpg indique dicho Irtstituto.

Undécima.-El TnsHtuto Social de la Marina y sus Delegacio
nes, cuando recauden cn::>tas correspondientes a Mutuas Patro
nales de accidentes de trabajo, actuarán en la misma forma
indlca-da para las restantes. oficinas recaudadoras. remitiendo a
dichas Mutuas la documentación reseñada en la norma- octava.

Duodécimfi..---El In:>titnto Social de la Marina y las df'.lrulS
oficinas recaud:-uloras abonarán directamente a las Mutuas Pa
tronales la. totalidad de 10$ recargos por mora relativos a las
lIquidaciones de accidentes de trabajo presen.tados fuera de pla
zo por Empresas que tengan concertado con ellas la protección
contra estos riesgos, quedando obligadas e.'<t.as Mutuas a efectuar
in. liquidación, conforme a las disposicionel{ vIgentes, del 85 'por
100 de talf>'s rt>ea.:ntos-, en los que tienen dJ~r€cho a participar en
cuanto al 15 por 100 restante.

L,o que comunico a V, E. para ,",ti conocimiento y efecto~.

Dios guarde :¡ V. E
Madrid, le dé ¡;eptie-mbre de 1970_-11;1 Dhect.or ge-neral, .Enri~

que de la Mata
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BOLETIN DE COTllACION PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DEL MAR
SISTEMA GENERAL (Grupo f.o del Ar!,wlo 33 del R.eglomen1o)
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Matric:vla

Régimen de Accidentes COI'\

CM-2

L~.".·•MIHISTU'O OE TlII.....AJ~

INI1ITUTO IOClAl DE LA MARINA

:if;)
Q

te
~

~
t"l

~
c-
?
~

:=
p

.'11
~

l
S
"..
;¡

fecho, f'rmo r sello de lo Empre~o I-,
I

!

''0 ~l}rf" OMIT,fü"

\le ¡~grc:o en ofk,rl(I

A CUBI:.I!\ EN El. SUPUE.STO DE DlfEIl;EN·
Ci."S A fA-"OR. DE LA EMPRESA

COBfi,A EN EL l. S M.

media"te
'"

COBRO POR BANCO O GIRO

D. N,!. !l.'

At.OMr \l

I I
I I r.;,,~¡b¡ ~ct:3o ~(rc,,¿c,

(hct\1OJ

I I
1 I

I'erct-Hor D.

TOT."'-L

por i:'oro

DIFERENCIA

7CTA~

1C""f,L DEDuCe

I I

I i,'i
I I¡el

.---

10
~H(;~gC :c

r·c'c ,:tlgC\ ("'fC~~(\n(",~

RESUMEN

IMf'ORTn

025 :'~ ,d' l' ,/

\ 'lNGfl.ESAR
líquido a f PERCIBIR

DIFEREHCIAElA5ES. TA!UFADA$

DifERENCIA REGiMEN IIC.CIDENTES

DEDüCCIONES

LIQUiCACION REGIMEN DE ACcrOí:NTES

r I I I I I 1.

[~~;Qrort 11Tr~~¡I1':'ILm~'~:'SM-1 '"'' COH. I-~¡~'e.TÚ. I1__1__' I ._ _ U'T':.u ",( TeT" I
.,._' I I ----

I I liT
I 1 I I '

svw,S ¡

1 I I I I I

I
CONCEPTOS

~ 1: T, ."n"~"~~"

I
I

1
I
!.

I
i
11

II

li,[
I
¡

1,
ji

1I
ji
1I[,
",,

I
i

I

•

TOTAL CUOTAS

R 10 01ecargo10 /0 por mora ""

TOTAL CU~TAS y RECARGOS I I
CONCEPTOS I IMPORTES

DifERENCIAS CONSOllDAOA5 O MEJORADAS

" ...;~"o ~'
1. l. T. _l. P. 1,40 1------1
L P. 0.-40

Oe..",pleQ ¡-¡;- I
P(nw:¡nt>. ~

TOTAL DEDUCC10NE~ l I
OiFERENCIA I I

¡X,

lIQUIDACION POR BASES TARIFADAS

~ Pc~'. F<Hn. AilliS U"l$1 1
O Prol. Fa"" Nu..va.$

"1-:-:-===~ Llo T. [of"",. MOL

I
I

~ O...."pla.c PartiGl

O -----

• No ~ljliz\lr, l.-.I.o o~lo<j¡\I<;Q" .."prelo 0.1 l. S. M.

l.. CONCEPTOS BASES COT¡Z. % I IMPORTES

T~O~LSIJWOO~T~~G, 51,00

1-EXCLUIDOS DE 3560
AAe l. L T. •



BOLETlN DE COTlZACION PARA LA SEGURIDAD SOCIALDEL MAR
SfST:;!V./, GENERAL (Grupo 2." del ortículo 33 del Reg+o;ne:nIQ)

Régirnen de 1... :cd€1tes con

EmpresIJ

Ell1borcoció"" O C.. ";"'C: é'2 !rebajo

IV

""....

:=
:=
""!!..-1
§'

'M"'ESA I CENT~O ~ '1N.' DE INSCRIPCION

COT¡ZACION

.....' .• TRA8 b,J/DORES el
h,EU"CIONADOS EN I

MOD. F7.] 1
-'

i " .•1 o -1;:--.::'.- , ! AÑO. --:---"1

fWV.

Tn.

-..Gr.2,··A~~.

~~1'!2
T~(!le,~ lo que no procedo

R8gis!ro brutc

Domicilio

(P¿nQ05<t 1. S. M. o nombre de lo. Muiuo Patrol1o.l)

Rcglam aplicab!eFOliOMatrícula

M1NISTERIO DE TRABAJO

CM-3

INSTITUTO SOCIAL DE LA MMINA

UQUIDACION POR BASES DE TARI'AS UQUIDACION ACCIDWTES Sello f€chcc!:cr ¡nS~HC (Z:'f\ Oficina Recoud<lciCtO

'0
F;,- ~UQO ~o ,.' por me-ro ... , ..

TOTAL.. I I
DE:DUCJ:), po~' P¡cfecio.n FGn,¡~icr, .1 I

'e'" "'" 0"', DE TAc"1 I Ij ,r.L :Ut'\ ¡;t,~.:'::_ ,- 1\1,' \ ..,.

A

Bp.SE5 DE COTIZACION

0,125 ~'" pc'>o riesgo <o1os!róf¡co.,.

~
~

~
~

"~
"
,,~

;:¡

I
'--1

¡f'" '/:.

:€<íbi ti eG,::;': ;::((:1;cor

!<~:" 'v,:c~ .:....:...:.:::,----1
F;:c:':- f,'MC y s-c

A CUB?!R ¡>i EL $\JÍ'LESTO [ji: D'FEREi-..t·
CI,A,$ A FAVOt::, DE LA EtAPRESA

COBR.A E:t! f:.. t. S. M.

TOT.I\L .. ".1 I
I~====10

20 G por hloro.RecC"SO I I
1-- 1Tí'I" f. ~},.,,",.' ..'~ -¡ .i""-'-,v,,·,L ~,.-,R A ...... L,DEhltS ... '

B

'EFiGRÁfETBA"SES COTiZACION % I
IMPORTE =1

-------1---

c-l--==i= ..~
I±-._- ._-

L_ L
TOTAL CUOTAS"., ,1

% 1 ¡~·~PORTE 1
48 I

,2.40_ 1
I kT.,_,--_._---1

14 I .
Pc~,i(lne'i 1! i '-'-'-]

__.__, L .I

Reducidas

Me¡or(idCi~

TOT,t..L

RESUMEN DE LIQUIDACION

l. S. M. MUT. PATRONAL ACCTES.
Ferce:plor D

LIQUiDO A D. N. L n."

LIQUiDO B
COBRO POR BANCO O GIRO

Líquido a INGRESAR

PERCIBIR I 1 I I
Abonor Q

en
medíar,te

• Foro grupo 2,' A • La mitad de los Bases Reduc.ic:!o.,.
:» ,. 2.' B • 'gval a los Bases Red'uddQ$,

lo"

'"---



Relación de Centros de trabajo a que corresponde la liquidación
i i' I ---------"

>
<:1.
>....
~

FOLIOMATRICULAN." INSCRIPCION NOMBRE DE LA EMBARCACION O CENTRO DE TRABAJO

rj I I I I "'---i
1. 1 .

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1l

12

13

u

15

16

I
I
!

II...........
I.
II....

~~

<:>
z.g
~F.o
3
::r
ti-'"el

, ,,.
18

19

20

21

22

23

1

.

24 .

25

26 ,.

!=

f 9
~••.. 1'"i!.

~ ~i!.• F
! ~



BOLETlN DE COTlZACION PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DEL MAR
Si~TElv,A DE DESCUENTOS SOBRE PESCA I,Grupa 2. 0 Art." 33 Reglamento)

Empresa ,_

ErnLarcoción o cc:fro d~ frc:bclo

!=
~

~
t"l
"

Z
c-

?
t->

:t=?Efl:IODO CE CüT1ZAClON

;'!, F S

~..¡ , C.E iGSCqiF'CiCi-J:

~.< t:¡;: i.;ABJ.!AC,OP.ES -,----1
f'ELAC1Ct'JApOS ,,!'J L l'

'I,CC'. ~7·:: ,

I
':L<::~~¡ ,',;Ir ESA 1 c. :TR~BAJ? I

i I i I ! L1]

Tn,

111·i:/,:Y2;.,SBI
:1 i i 2

',;(~tlf le D,-,e nc ¡·,urH'o

RES, B,·.

Dom:cílio

Rcg!am. aplicable. FolioMctrículaCM-4

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA

Rt?girilcn de Accidenk.s :::o!)
;F.;¡~;(;~:::' s,,,". C' "o',-t,C d~ Mu' .... o fo~rc",(")

;~.;,rc !;i\Crr.o 1,· A ~\:iod de eos~ R-edud4(l~-

-"F) 2,' B 's'Jol el~) »

... DEDUCIR por Pro'ccc'é'1 Fo·'i'iar .•..•.

L' r, ,," I ING, RESAR I 1
q.,QO Q 1 PE",CIBIR

1 I TOTAl
(UOTAS y mARGO

"'P"P"'P . ". I 1
~

~

ª-'"¡¡
~
?J

?,t..RA CONTI~',~" . : ,e: Uj1 C>i.,:-; C' ,,'~""::'. ~,.;::;:~,\

,
i

TOT¡'~

PESCA

R 10 0'ECorqo "jo' /0 por mora

UQUIDAClON MENSUAL CONTINGS. EXCLUIDt,S DSCTO

BASES~.Dc cO:l:~.~ __ ,._~~ __~~~_~<:.R ~! ~
Rccur;idos 28

M~jcrcdas 14

.--~,.,._~. 1 A CUBRIR EN EL SU PUES : O DE D1FER.E~¡C'A. ~ ;;f'--;:~~ l.:)~ ~A E'\'_c:'::,E5~
rln'o ¡ ,elle ¿~ Je Ei\1Fc:ret Sel!o (~chc¿or ;::-:gfC!O C['\ pF!.CINA P.~Cl-.UD.

COBRO EN EL L S. M. .: [ ~, ~,IJ. <:::. e'G
1 1 -----.- .--. ._-

Re<.ibí el líqvido a percibir
(~;rma) . f.~:· e

PCftcplOt' D.
1;"

NO fUEOt; C,"'I11i R,SE D.,N, l. N.'
.'/.- (: ·'w

....
Q'.....-:...



16114

(Reverso de los modt'los C'M-4 y C!\1~6¡

.10 se!,tiembre 1910 !l. O. del R.-Num. 2:\4

~
...
<

Z ...
w O
> ...
'"O
O
«
O
::3
«
U
O...

«
:t
U
w
u.

, :



(Póngase L $, M. o nombre de !a Mutua Po.lrCinal)

. Regi~lrc brujo

PERIODO DE lIQUIDACION

N. o DE INSCRIPCfON

~

!"
::'
'"a.
~

'1
z
c-a

/
/ .

(Qmbo~ ind\,l$I~e)

del mes

01 mes

I~ EMPREnC. TRABAJO

Tn .

I-~ SUBG':UPO ----1
2," A I 2. B

21 '/I I J. 2

~U(hll!e ro que no pro(fda

SISTEMA DE DESCUENTOS SOBRE LA PESCA (G'"PO 2.' Arl.' 33 del Re3Iome"lo)

BOlETIN DE COTlZAClON PARA LA SEGURIDAD SOCiAL DEL MAR

Empresa.. Domicilio

Embarcación o centro de trabajo

Matriculo Folio Reglam. aplicable ......

Régimen de Accidentes eón

~,"-1"'1

~~~~~
MINISTERIO DE TRABAJO

CM-S

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA

UQUIDACION DEFINITIVA POR CONTINGS. INCLUIDAS DESCT. SOBRE PESCA I Fecha. ["mo y sejlo de la Emp""" I
I I 1

TOTAL BASES PERIODO % I IMPORTE
_..~,.~._._ ...._."...._""----_." .._,--~,,------_.."--- --- ._.- -'--------'

'* Reducidas 1 2~__ I
',¡H..¡ Mejorados 2'10

0,125 % para riesgos calaslróficos •••.•••••• ".,.

(::') ToJoles cO!iSigr,o.dos 01 dorsO.
('1' ó;') Poro. 2,· A La milo.d de Io.s Ba.$es reducidas.

» 2,~ 13 Lo mismo ((lntidad de las Bases rEducidas,

,'* EPIGRAFE TorAL BASES PERlaDO % IMPORTE

•

~

:;..........
m

i;0
ie
':f

I~
Q

R,cCibi soldo acreedcr
~ftmo)

COBRO POR BANCO O GiRO

Pcn:·.::plO"f·

medíarde" "".",

Abonar a

en

J I
I 11
,.;.:..:.-~- '1/
I F 1D N.I.

,

SUMA
B+C

'1, D

Para MLlliJd PalTonal Ác<ic:s.

(.OMPROBACION

1"'---'
E ± F = G

PARA L S. M,

(A) I '1 Sollo lechador de '"9,e,0 en 0(,""0 Recacdodo,'" I
'/, D , ,

UQ \ lNG
. (PH<.C.

L1G. !~~c..11 1 NO PUEDE OMI)"¡i\SE
E .-----~.:..::.~:..:::~==--'---

, A CUBRIR EN EL SUPUESTO DE DIFEREII
CIAS A FAVOR DE LA EMPRESA

A COBRAR EN EL J. S. M.

A CUMPLIMENTAR POR lA
DElEGACION PROV. DEL J. S. M. EN
CASO DE MUTUA f'ATR.ONAL ACC.

I 1
(G)

t 1(e)

1 IIA)

(C),¡---I
I 1

Liquido a ¡íNO.ESAR
PERCIBIR

TOTAL (A+B+C)

\ZTciol pGgado a (uerdo) por descuenlos pes..co refle·
jodos en Mod, CM· -4 del mes actual ••• , •••••..•..•

(redondear Sin dnlimes)

REGIMEN DE ACCIDENTES DE TRABAJO

A, L'f:DUCiR
(D)



BASES DE COTlZACION REFLEJADAS EN CM·4 DEl PERIODO A QUE SE REFIERE LA L1QUlDAClON

....
Q\.......
CI\

\: 1CT/.:.[;; A COt-;S:GNAR. EN El.. ..il,'1VE(1,$O

I_.._-~_%_~ .....~ -- ._..~._-_._._-~-

•

i

I

MES

1
¡

B A 5 E S
REDUCIDAS

I

I
,,' t '

1
, 1'"

1
I
I

, ,1
, I

1'
,

,-_..-----_.- '. ¡

,------------

:w
01

i
SI:r
""'"'C
.......
01

'"f
~.
<
;!,
< ....
;- ~

;¡ ?
S ""o

~"~,
~~

'1"l;;: Z
" =,..

lO
~ t,)

(.ú::!
~



SI$TEI'/,A CE DESCU2~-~-:-':S SC8RE PESCA (Gn-f-o 3~ Al':." )3 Reglo'nenfo)

BOLETlN DE COTlZACION PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DEL MAR

E"nprc$O

Régimen de Accidentes (ei)

!=
~

1:
t"l

~
e-
~

~
COT¡ZAC:O~-'"

Tr. ,"e'c.c.<;__ ~_

N :)" ~;:',"-BA_'ADOF~S

j"<Ll,C¡O~~/o,['O',E"

'/~~D. P: - j

1 I I 'ce 'C CE ',_é.'_ ..:.: : ----

, 13 ,0

Re9. B,.

~?i ,::;:\e: :; f,\ o -'"'O'"l'\!;.. f: de '''\I,d.;a P(l"C;~c()

. DO;;-iÍ::ilio

R€g!crn.ap!icobre. Fol,,,

Embcrcación e (c,,fro dc2 ;, cbc o

MafrículaCM-ó

~~~~~:~
tk~~2\'
~;~.' ,.1'11";
lO' ~';"~1
~:(.,~,#::j'

MINISTERIO DE TRABAJO

lNSTlTuro. SOCIAL DE LA MA.RiNA

1 A CUBRIR, EN EL SUPUESTO DE D:¡r;::,F:NCL~ ",' f,;,·7o:,\.~CfU;;\'.¡·!<-::~,\
--'-'-~--'-----"'~' ---_.,--- .'_."---

COBRO EN EL L S. t.\ - _"~"O fO;-, ;:;', "co e ;;:-0
--'--'---'" --~~-"

[ I ¡OlAl
tUerAS y RHARGO

'h . r I

3dlo kchcJOi, ;i19n,,~o",",':::'" Cr¡C;i~A RECAUD.

Liquido o j ,"GRESAI\
PERCi~I!{

~
.~

~.
".5,:g:

;('6

.i:Q

~

~I
I,

':1,~ ,,'~

"~'~~iC'r'OS A CL:~~ '}, ,t~

DE ~:;;;;,_':D/o,CjC~;t::,~i :hlT

-,',1

D::'~'::L.¿,.,v :CE,i\:
f;~SC!', ~;4 .\'E~ ES A~<~

,Q:'SC'.;EhT;;S é:-':'s:;'¡: :'2-0\.:.,-\

MES .h.C7L'.A.L S::~t:N CORSO

~---:-------,--1
TOJAl. 1'/';'('::';':) (U,,~FA

P.A,RA C0:-nlNGS. :>.C'li-'::DA,S :;[SCiO, PESCA

!\(ub¡ r:'¡so-ido ocrCf'dcr
íF;rmo¡

1 I

TOT.AL

PESCA

• A DEDUCIR pC'r Prdccc>5n r::mdiar . : ...

Recargo. ~~' ;>,; por moro

;:'."2i ;:¡, [j:U ~,~do 'J~; fa ér.-:prú$o

Do;.ole dI:' cene'. 'l:!(d"!:;;!05.

UQU'ID.~CION MENSUAL CONTINGS. EXCLUIDAS DESCTO

[,"SU Die :0"'<2:",(~:O'~ ~ 1M P O Po T

RcJ"'::"GCS 14
~---~-~.... -'-_.-._"------_.-
Me;crcdcs ¡ 14

e:) ..
F'e¡" :ep;,')j' D,

I
, I NO ?UEDE eMITiR" 1 0_ N. l. N." .....~.. I ... .... I

-------_. -._.'- -'--~-
<

....
""..... '
~



. Registro bruto .,.

SISTEMA DE DESCUENTOS SOBRE LA PESCA (Grupo 3.' Art.' 33 del Reglamento)

BOlETIN DE COTlZACION PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DEL MAR

PERIODO DE lIQUIDACIQN

....
O........
<lO; ,

! !

c. TRABAJO

i ¡
EMPRESA

N.' DE INSCRIPCION
PROV,

del mes..Tn.

1/31It't;,'
MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA Empresa",,,,,. '''''''' ""''', Domicilio

Embarcación o centro de trabajo

CM-7 Ma!rículaFolio Reglam, aplicable"

,Pó;tgase 1. S. M. o r,ombre de ¡a M'"lvll Polronú.[)

L1QUIDACION DEFINITIVA POR CONTINGS. INCLUID.~S DESCT. SOBRE PESCA

,~

!='
::

[5

r",
~

~

~
~:r.
"S.,...
;¡
....
'O'.<::>

lom:'r., i!'l~It!,;\i':-)

R:;c'bi ~oJ;d0 c(.;-,::,edor
\ r; , 1~1 (l )

al mes

-,
Fecha, fil'mu y $oeHo (!-c. le¡ Ernprc"u ¡

I
Seno fechador di; inqrcso en Ofíc.illa ReclJudodoro

Abonar (,.

en

mediante." ".' .... ""'"'""', .." .." .. ,,,, ..... ,, ......""... ,.. ,' ....

D.N,!'

COBRO POR BANCO O GIRO

Pei'cepiof D.

1 1
1 I

I . 1,

'1; O

SUMA
B+C

Pera MullOo !'c.jrcll'Jl Acct<Js,

CO!/.PROBACION

A CUMPLIMENTAR POR LA
DElEGACION PROV, OH 1: S, M EN
CASO DE MUTUA 'PATRONAL ACC.

PARA 1. S, M,

(A) I I
'1, D I I

r- ...,i
L1Q 1 ING. I 11. I PERC.

¡ tJO rjUCDE OMITIRSE I
E '-::-::;-;::=:-:7~~:::=:=:?-=-::::;;::::::--;-

1 A CUBRIR EH EL SUPUESTO DE DIFEREN·
CIAS A f:;. VOR DE t.A EMPRESA

A CObP.AR EN EL 1,· S. M.

; J'O, ( lNG
i fEkC

1 I{A)

I I
(G)

I I(B)

(C)

1---1
I I

\ INGRESAR
Líquido a ¡ PERCIBIR '

0,125 % pora riesgos catastr6ficos .... , .... ,., ...

TOTAL (A + B + C)

"T0101 pagado a cuenta» por descuentos pesca refJe~

jados en Mod. CM- 6 del mes actual •. , , ..
(redondear sin cenfim:;.s)

REGIMEN DE ACCIDENTES DE TRABAJO

Total 80.$$$ reflejado al dorso.

Doble importe que Bases reducidos.

.,¡¡ EPIGRAFE TOTAL BASES PERIODO o, IMPORTE
"

,
I

A DEDUCIR
(O)

(*)
(**)

TOTAL BASES PERIODO % IMPORTE
1---" .

I
- -'-'~---'-'----._--

-:'f Reducidas 20

;,<-;1" Mejoradas 2'40

Régimen de Accidentes con,



:=
~

&:
:"!l

1
~~

~

~...
te

Año

!PRO:rECClm~ FAM:U .... RI

····¡!:ll l··
:1

1
" ....

'1 ..... I~
~ . •. .•. .. ••.•
¡'"... ......................... l

I ;."1,' e
~ ~

, I 1"11+ , te
.....FIQ

1/ .. J... 1

HOJA N,""

M<t.

PROViNCiA

LOCALIDAD

SISTEMA DI! -eAVOACIOt+ PCfI' CUOTAS FIlAS
(Grupo 3.- del Artfoulo 33 del Reglamento)

BOlEJUI DE CQT\ZA(ION YRELACIOM NOMWL DE TWAJMlORB
CM-9

NOMBRE EM8ARCACION • MATRICULA· FOllO

I .

¡.
".,......

.. / ...••....

N.' lNSC:fupcrON

,1
MtNtSTlflliO DI!' TRABAJO

Número
Recibo

INSTITUTO SOCI.t DI LA MUI"A

t::·····.· ····1············ .

l········· ······1

~ ..:.. ······1···

, , .

, ':::" .

"''0'0 I . 1

1""Al 1<: I J! Itotizodón ~IOra$ COTIZACION ,::1-
N.- AFIUACJON I APElLIDOS··Y-NQ-"'-"-'-(-'-"-''''''-'-jO-,-",-¡---1 (1 Calegodl1 T:~í~: i -_--¡-,.,-oj a; ~ Seg. SOC'o Accidentes _R~~(lrgos c~"O~;;::-,"''' -.il~ §I IM'O""

..: ..: ~' %1 IMPORTE HelllO :~ PERCIBIDo:)

,- ...•.. .::: .••••• .... ....: ..] .

L .. ......: 1······1

..... ....1: 1: i ~¡
. " :: : :1.

...... .. I
li.......,' l······ · ..1

...... ··1 .L
..... 1....... ..L

... 1 ¡... ·········1 I
···1< il ....• ..

. ... _.,". H.,_ m.,:,::: :::::: _.1""". P .. ''':-:.r::: .".,,,:::: ,:: :::::~:::. _....

'1.. . '.1;1 [ .

1 L, 1, I I mi·... ········1 I ¡ !
Fecha:"H .. :" ... de de 191,... TOTAL o suma y sigue, .... ,11 I ---jI --

EL DELEGADO LOCAL ,11



RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES
(Grupo 1.' dd Articulo 33 dfl Reglamento)

(P6ngc\. 1. s. M. '" ~ornbro de 14 Mutu", Pafronu!, ,.g"o p'c<"~Q)

~"¡I)~}r~C' :.~ C¡:d'CiON

'"...
~

·~--I

ARo

RT -1

•

núm.Hoj:!

M"s
Reglomentac:ón aplicable

Domicd¡o

Forjo

Empreso
Centro de lrobojo o embarcación

Matrícula
Régimen de Accidentes con

MINISTERIO DE TRAltAJO•
INsmUTO SOCIAL DE LA MARINA

"d k,o<>:·oi '
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(pónllc.sel, s. M.o (1 nl:'lT"ob", dt la M"tua P,,:roncr.I sell"n pl'Ol:eda)

RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES
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RESUMEN DE INGRESOS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJAD.ORES DEL MAR

....
'"....
~

RM -1
OFICINA RECAUDADORA INGRESO EN OfICINA IECAUDADO~A

MES I A~~O~
VISADOS N.' DE HOJA._--

N.' INSCRIPCION I NOMBRE DE LA EMPRESA O CENTRO DE TRABAJO I L I Q U J D O, PAR A '---1 T O TALl ' l. S. M. MUTUA PATRONAL , •

rOlAl o Sumo y sigue ..........•..

~

t;:.
~
.~

~

~

~
¡;
l

ª....;¡
....
'C

?t

o
~Y>'

~C?':

0~ O
~0 ~~

'i?'0 O
~",.p \"0

«) ()~

«'i?'~~ 'i?'
0

G'i?'
~:..>/O

fi.• 0
0

/
'/



RESUMEN DE INGRESOS PARA MUTUAS PATRONALES
(Seguridad Social de lo. trabajadare. del mor)
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